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La experiencia internacional

Los conflictos armados que han tenido lugar en diferentes países han afectado de manera significativa a la población civil y dentro de ésta a las mujeres, a los niños y a las niñas. En el imaginario colectivo se asume la guerra como un asunto esencialmente de hombres, especialmente bajo la concepción arraigada de que es un escenario en el que son ellos quienes se vinculan directamente al combate y, en últimas, los que “ponen los muertos”. 
Esa mirada ignora las múltiples aristas de la guerra, reduciéndola a la ocurrencia sistemática de enfrentamientos armados entre diversos grupos, sin visualizar, por ejemplo, las crecientes amenazas contra las mujeres. En efecto, sus condiciones de vulnerabilidad en la guerra no se circunscriben solamente a la agresión física en sus diferentes modalidades (muerte, secuestro, tortura, agresión sexual, esclavitud, etc.) y a la presión sicológica, sino también al nuevo rol que deben cumplir como madres, esposas, proveedoras y sustento único de la familia. Adicionalmente, siguen enfrentando las consecuencias del sistema patriarcal imperante en la mayoría de las sociedades. También se les ha impedido participar en la prevención y contención del conflicto, así como en las acciones dirigidas a alcanzar una paz negociada. En otras palabras, han sido, en contra de su voluntad, las grandes ausentes de los procesos de paz.

Afortunadamente, esa óptica ha venido cambiando. Las mujeres y los movimientos de mujeres han jugado un rol clave para desnudar los efectos de la guerra en la vida de este grupo poblacional. Los movimientos de mujeres han desplegado un conjunto de acciones para visibilizar el impacto de la guerra en su vida privada y en la vida pública. Ingentes esfuerzos han utilizado para colocar el acento en las problemáticas que tienen que enfrentar en su vida social, familiar, económica, política y cultural en contextos de guerra; pero también en su desempeño en la minimización y en la solución de los conflictos.

Precisamente, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, ante los graves hechos de violación de los derechos de las mujeres en situaciones de conflicto armado, expidió la Resolución 1325. En ella, se exhorta tanto al Secretario de la ONU como a los países miembros y a las partes en el conflicto a generar mecanismos de protección de las mujeres, mayor participación de éstas en las negociaciones de paz, inclusión de la perspectiva de género en los procesos de paz que se estén adelantando; igualmente, se sugiere incrementar los recursos para realizar acciones de sensibilización, formación y capacitación en cuestiones referidas a género, y apoyar la realización de estudios sistemáticos sobre el impacto del conflicto armado en mujeres y niñas.
En términos de la acción que deben adelantar las partes en conflicto, la Resolución insta a cumplir estrictamente el Derecho Internacional Humanitario en lo que respecta a los derechos de las mujeres y las niñas, atendiendo los diversos protocolos de Naciones Unidas, como por ejemplo, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional
.
Desde la ONU, el Comité Internacional de la Cruz Roja, UNIFEM, la ACNUR, la OIM y otras entidades internacionales y nacionales, instituciones académicas, organizaciones de mujeres y otras organizaciones de la sociedad civil en diferentes países se vienen alzando un conjunto de voces de protesta clamando con urgencia por la erradicación del flagelo de la guerra.  Muchas de ellas han realizado diagnósticos sobre los efectos del conflicto en las condiciones de vida de las mujeres y han planteado múltiples estrategias para brindarles apoyo de todo tipo formulando exigencias dirigidas a los gobiernos y a las partes en el conflicto para garantizar los derechos humanos y el respeto al DIH. 
Desafortunadamente, los hechos de violencia en países y zonas en conflicto son cada vez más frecuentes y se caracterizan por atentar contra los derechos de las mujeres. Por ejemplo, en países que están atravesando conflictos internos como Afganistán, la República del Congo, Costa de Marfil, Burundi, Darfur (Sudán), Colombia, Irak, Palestina, entre otros, las mujeres, las niñas y niños han sido victimas de formas de violencia atroces como la muerte, el secuestro, la tortura, la prostitución forzada, los embarazos producto de violaciones, la esclavitud, y han sido utilizadas para ser mensajeras en zonas de conflicto y en las que fácilmente pueden perder la vida o sufrir violencia sexual y física.

En Palestina, por ejemplo, las mujeres no sólo enfrentan los abusos de los miembros del ejército israelí sino que, además, sufren duras restricciones para la libre circulación impidiendo su acceso al trabajo, a una atención médica, a recibir educación y a su integración a la sociedad. En Irak, en el marco del conflicto armado originado por la invasión militar de Estados Unidos, las mujeres han sido sometidas a vejámenes, a la restricción de su movilidad y al desarraigo de sus estructuras sociales. De acuerdo con los datos establecidos en un documento sobre las bajas civiles en ese país, del total de 24.865 muertes entre 2003 y 2005  el 20% fueron mujeres, niños y niñas
. 
Las mujeres en la guerra son victimas, pero también miembros activos de la sociedad. En tal virtud, se han organizado y han desarrollado movimientos que trabajan en la mira de evidenciar los horrores de la guerra y de las diferentes formas de violencia que se derivan de ella, y de promover la solución negociada de los conflictos. Estas experiencias han puesto de presente la urgencia de involucrar más a las mujeres en los procesos de paz
 y de hacerlas partícipes de instancias para la resolución de los conflictos, como los comités de refugiados, entre otros.
Vale la pena resaltar el aporte enorme que han realizado las Madres de la Plaza de Mayo de Argentina en la visibilización de las atrocidades cometidas contra la población civil durante la dictadura militar. Ellas hicieron perceptible la realidad de torturas y desapariciones forzadas a manos del Estado, logrando que la problemática se conociera a lo largo del planeta y generando presión para evitar que los crímenes en contra de sus hijos, nietos y esposos quedaran en la impunidad. Lo que empezó como un acto movido por el ¨amor de madre” terminó convirtiéndose en una inmensa piedra en el zapato para todo un sistema de gobierno.
En Sierra Leona, el Forum para las mujeres educadoras en África (FAWE) ha desarrollado una campaña en pro del rompimiento del tabú construido alrededor de las violaciones de mujeres en la cruenta guerra civil de este país. Estas acciones han permitido reconocer el problema de la violación sexual y la necesidad de su manejo y de la atención integral a aquellas niñas y mujeres que han sufrido ese flagelo. 

Estos son ejemplos fehacientes de los logros alcanzados por las mujeres en su lucha por desterrar las prácticas violentas contra la población y contra ellas mismas; por ejercer presión y comprobar ante la comunidad internacional las conductas inhumanas propias de los actores de la guerra y las fuertes secuelas que dejan en los individuos y en la sociedad. Sin el trabajo constante de estas mujeres y de los movimientos feministas difícilmente se develarían las atrocidades de la guerra y no se contaría con instrumentos y mecanismos internacionales para instar al respeto de los derechos humanos y el DIH.  
Las Mujeres y los movimientos de mujeres en el conflicto armado colombiano

Las mujeres en Colombia, cada vez más, se enfrentan a múltiples formas de violencia provenientes de los actores armados en las zonas de conflicto. Ellas,  tanto de manera individual como colectiva, han denunciado las prácticas violentas y aberrantes de dichos actores y demandan del Estado y de los actores del conflicto una respuesta en cuanto al respeto a los derechos civiles, políticos, económicos, reproductivos, entre otros, de las mujeres y de la población. Buscan erradicar la lucha armada y el ejercicio de la violencia -en todas sus expresiones- de la sociedad y el Estado colombiano.

El gobierno colombiano, por su parte, ha sido claro en reiterar su planteamiento sobre la inexistencia de un conflicto armado en el país. Para él, existen unos grupos de “terroristas” que atentan contra la estabilidad del Estado y la sociedad. Desde ese ángulo, la solución del problema en Colombia no consiste en acciones de diálogo, reconciliación y reparación, sino en políticas de “seguridad”. En el otro polo, una parte de la sociedad civil ha gestado importantes agendas de trabajo de organizaciones, sindicatos, grupos poblacionales y sectoriales y de la academia, para ratificar la existencia de un conflicto armado interno y la resolución del mismo por vías pacíficas.
En este escenario, las mujeres, que se niegan a aceptar un rol pasivo en un conflicto que las violenta, han allanado importantes caminos para la paz. Este fenómeno se ha manifestado de muy diversas formas, logrando vincular a múltiples sectores de la sociedad colombiana, que a partir de movilizaciones femeninas animadas por el clamor de madres, esposas e hijas han logrado articular una postura política de oposición frente a las propuestas del gobierno para superar el conflicto armado.
Personas de muy diverso origen social
 han emprendido intensas luchas en favor del avance del Acuerdo Humanitario, como medio para la liberación de personas secuestradas. Mujeres que permanentemente realizan cuestionamiento a las posiciones intransigentes que privilegian la salida armada al conflicto y que también diseñan propuestas y alternativas viables para alcanzar la paz.  
Los lazos familiares de estas mujeres con personas secuestradas, victimas del desplazamiento, de agresiones sexuales, asesinatos, torturas, persecuciones, mutilaciones, prostitución, las han llevado a organizarse y a alzar las banderas de la solución política del conflicto armado que sufre la sociedad colombiana hace más de 40 años. Sus luchas las han llevado a escenarios nacionales e internacionales en los que han contribuido al conocimiento y reconocimiento de este conflicto, al rechazo de las prácticas inhumanas utilizadas por los diferentes bandos, al convencimiento que la solución no está del lado de las acciones meramente militares, sino, entre otras cosas, del apoyo de la comunidad internacional para alcanzar el acuerdo humanitario y la paz.

Desde otros sectores políticos y sociales también se han desplegado acciones en esa misma dirección. Es importante resaltar el papel de la Congresista Piedad Córdoba, quien ha realizado gestiones para conseguir el Acuerdo Humanitario. Siendo  opositora del Presidente Uribe y ubicándose en una posición de centro-izquierda, la Senadora del partido Liberal ha sido la abanderada de los diálogos de paz con diferentes grupos armados en busca de la liberación de secuestrados.

Sus gestiones han tenido resultados tangibles como la liberación de varios secuestrados y el logro de apoyo internacional para encontrarle salidas a este largo conflicto. La Senadora ha venido liderando la conformación del grupo de “Colombianos y Colombianas por la Paz”, que reúne a cerca de 130 académicos e intelectuales del país. El pasado mes de septiembre este grupo inició un nuevo intento para la reactivación de diálogos con los grupos guerrilleros a través de un intercambio epistolar público realizado de manera virtual. Lo sorprendente es que las FARC respondieron a los comunicados y fue a través de ellos como se pudo concertar la liberación de seis secuestrados más. Esta nueva estrategia tuvo importantes alcances: además de asegurar la entrega unilateral de los plagiados, logró incluir en el proceso de negociación a diferentes grupos sociales movilizados en favor de la gestión, legitimando las acciones del grupo de intelectuales -tan duramente criticado en los pronunciamientos gubernamentales. Se convocaron, por ejemplo, diversas redes internacionales de mujeres para que operaran como veedoras del proceso, y a través de organizaciones femeninas ubicadas en varias ciudades, se realizaron “Plantones” en la plazas urbanas, con el fin de visibilizar el apoyo a las acciones dialogadas contra la guerra y acompañar las liberaciones.
Pero no son sólo iniciativas individuales las que ubican a las mujeres en un papel preponderante en la búsqueda del Acuerdo Humanitario y en el planteamiento de novedosas formas de acción y movilización en favor de la paz. También se han sumado esfuerzos entre ciudadanas que han producido importantes proyectos colectivos de movilización en contra de la confrontación armada como única salida al conflicto interno. La Iniciativa de Mujeres por la Paz (IMP), que congrega a cerca de 22 organizaciones de mujeres y más de 240 procesos regionales de movilización femenina, ha hecho denuncias por violaciones a los derechos humanos de mujeres afectadas por la acción de los grupos insurgentes y del ejército. Además, ha realizado constantes pronunciamientos e intervenciones en los procesos de paz con el ELN, las FARC y las AUC, y los han instado a ejercer acciones de reparación y compensación a sus víctimas, especialmente las femeninas. También han formulado una Agenda Básica Común entre las Mujeres, con el fin de establecer un trabajo permanente para lograr incidencia en las negociaciones del conflicto armado y en los planes de desarrollo nacional y municipal.  

La Escuela Política de Mujeres Pazíficas, con presencia en el Departamento del Valle Cauca, se diseñó con el propósito de generar un proceso de cualificación y encuentro que permita la incidencia de la mujer en las negociaciones políticas, desde la óptica del feminismo y la no violencia, que se contrapone a los valores vigentes del patriarcalismo y el guerrerismo. El trabajo de esta Escuela se ha realizado a través de foros, seminarios y diplomados, y se ha valido de agresivas estrategias de comunicación audiovisual para vincular a esta propuesta a más de 5000 mujeres y a organizaciones femeninas que han sido apoyadas para la documentación de su trayectoria e intervenciones.  
La Ruta Pacífica de las Mujeres, movimiento con presencia nacional
, ha establecido una actitud de rechazo decidido frente a la salida armada al conflicto, ya que lo entiende como un problema geopolítico que tiene sus causas en las situaciones de inequidad existentes. Las movilizaciones realizadas por la Ruta pretenden divulgar el pensamiento feminista frente a la guerra;  se propone transformar las relaciones de dominación y subordinación en las que la fuerza es el instrumento natural para la solución de las diferencias.  A través de ellas se ha logrado avanzar en la construcción de nuevos referentes para analizar la guerra desde una perspectiva más incluyente y respetuosa, no sólo de las diferencias de género, sino de todas aquellas que existen en la sociedad. Las movilizaciones constituyen acciones simbólicas de reconocimiento, fortalecimiento y legitimación de los procesos organizativos emprendidos, que generan identidad y permiten desarticular o deslegitimar los artefactos de la guerra. 
De las experiencias presentadas puede identificarse un elemento en común: empezaron hablando desde el dolor de madres, esposas e hijas, pero con el tiempo y el trabajo permanente fueron convirtiéndose en parte de un movimiento social innovador que viene construyendo una propuesta política contundente, y que busca confrontar los mecanismos actuales de gobierno, basados en la cada vez más revaluada premisa de que “el fin justifica los medios”. 

Teniendo como enemigo el patriarcalismo, el guerrerismo y la exclusión, el movimiento femenino ha logrado ubicarse como un contrapeso político visible y una poderosa voz de oposición política al gobierno actual, imposible de estigmatizar (como ha sucedido con la mayoría de las voces opositoras). Pero lo más importante es que no lo ha hecho desde los esquemas políticos tradicionales ligados a los juegos partidistas y a las agresiones personalistas sino que ha atacado los valores desde los que se gobierna actualmente, colocando  en entredicho las verdades “reveladas” sobre las cuales se sustenta la política de “Seguridad Democrática”. 
--------------------------------------------------------------
ovimiento opy diverso origeelel conflicto






















































































� Socióloga, Presidenta Ejecutiva de la Fundación Foro Nacional por Colombia. Punto Focal de Género de la Región Andina de ALOP.


� Socióloga, profesional del programa Ciudadanía e Inclusión Social.


� No puede ocultarse la participación de las mujeres como combatientes y como generadoras de violencia. Aunque en mucho menor proporción que los hombres, ellas también se involucran en la guerra como combatientes  y no se les puede calificar como agentes pasivos incapaces de ubicarse en la lógica de la guerra. Afortunadamente, no es una constante y los motivos de su inserción en conflictos armados no siempre están ligados al rol de victimarias.





� El Estatuto de Roma de la Corte Penal es un documento de suma importancia puesto que codifica por primera vez en tratados internacionales los delitos de tipo sexual como violaciones, prostitución forzada, esclavitud sexual, embarazo forzado u otra forma de violencia sexual. Estos delitos son clasificados como crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra en conflictos armados internacionales e internos de los países. 


� Este informe sobre Bajas Civiles en Irak 2003-2005, elaborado por el grupo Irak Body Count en asocio con el grupo de investigación de Oxford, es citado en � HYPERLINK "http://www.mujereshoy.com/seccion/3234/shtml" ��www.mujereshoy.com/seccion/3234/shtml�, consultado 4 de marzo de 2009. 


� De hecho, la Resolución 1325 así lo plantea. Al respecto, se advierten algunos avances en esa materia: por ejemplo, en el seno de la ONU se han realizado esfuerzos para incluir a más mujeres en cargos y espacios de toma de decisiones en escenarios de prevención, gestión y resolución de conflictos. En el mismo sentido, otros organismos internacionales han cumplido con este propósito. Sin embargo, es necesario indicar que todavía están muy lejos de alcanzar la meta de una mayor equidad entre hombres y mujeres en estos organismos y, específicamente, en cargos de toma de decisiones.


� Son muchas las madres, esposas, hermanas, hijas que desde una perspectiva individual y grupal han venido actuando en favor de la liberación de sus familiares secuestrados, en denunciar los atropellos y atrocidades que han sufrido por el conflicto armado, en buscarle salidas a los efectos de la guerra.  


� La Ruta tiene presencia en los departamentos de Antioquia, Chocó, Bolívar, Santander, Cundinamarca, Risaralda, Valle del Cauca, Cauca y Putumayo. 
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